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A C T A N° 023/2017.-

FECHA : LUNES 07  DE AGOSTO 2017
HORA : 15:00 A.M. HORAS
LUGAR : SALA DE SESIONES MUNICIPALES
SESIÓN : ORDINARIA.

ASISTENCIA:

1.- CONCEJAL : SEÑOR DOMINGO GARRIDO TORRES
2.- CONCEJAL : SEÑOR JOSE MERCADO FUENTES
3.- CONCEJAL : SEÑOR ALEX VALENZUELA SANCHEZ
4.- CONCEJAL : SEÑOR JOHN SEPULVEDA SALAZAR
5.- CONCEJAL : SEÑOR PABLO JIMÉNEZ ACUÑA

INASISTENCIA: .- ALCALDE Y  PDTE. DEL CONCEJO    : SEÑOR MANUEL A.
PINO TURRA.-
CONCEJAL ALVARO JELDRES ACUÑA – CON CERTIFICADO MEDICO POR
INTERVENCION QUIRURGICA HASTA EL 15 DE AGOSTO

Asiste el Señora Secretaria Municipal, doña Marcela Elgueta Morales, quien
actúa como Ministro de Fe.

El Señor Concejal Y Presidente del Concejo, Don Domingo Garrido Torres
invita a los señores concejales a ponerse de pie para dar inicio a dicha sesión en
nombre de Dios.

Asisten además el Sr. Administrador Municipal, Director de Control Cristian
Hermosilla Y Asesor Jurídico Rodrigo Merino.

CONCEJAL Y PRESIDENTE DEL CONCEJO DOMINGO GARRIDO TORRES.-
Buenas tardes colegas, Informarle a todos que el Alcalde se encuentra en Concepción
realizando trámites para la comuna y me ha pedido que lo reemplace esta tarde para
dirigir  esta reunión, y el Concejal Álvaro Jeldres sigue con permiso por su operación.
En estos 4 años se me ha olvidado un poco la rutina , pero aquí me acuerdan

En la tabla del día de hoy veremos:

A).- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR:
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* Aprobación de actas: Nº021

* Actas para entrega: Nº 22

B).- CORRESPONDENCIA:

CORRESPONDENCIA RECIBIDA: NO HAY

CORRESPONDENCIA DESPACHADA: NO HAY

C).- CUENTA DE COMISIONES:NO HAY

D).- TEMAS PARA ACUERDO

CONCEJAL Y PRESIDENTE DEL CONCEJO DOMINGO GARRIDO TORRES .-
tenemos un acuerdo para una modificación presupuesta  para traspasar los fondos del
remate de bienes municipales según lo presentado por Depto. Finanzas Municipal. Son
las cantidades que se deben traspasar a Educación, Salud y Municipio, lo explica el
administrador municipal .

ADMINISTRADOR MUNICIPAL INDICA QUE ESTA MODIFICACION OBEDECE A
LOS FONDOS RECAUDADOS POR EL REMATE. LE PIDE AL JEFE DE FINANZAS
QUE EXPLIQUE LA MODIFICACION Y ACUERDO SOLICITADO.

DIRECTOR DE FINANZAS GABRIEL ORTIZ INDICA QUE ESTOS INGRESOS
DEBEN SER LLEVADOS A UNA CUENTA MUNICIPAL PARA PODER DAR EL USO
CORRESPONDIENTE. SE VA A ENTREGAR A EDUCACION, SALUD Y MUNICPIO
LOS MONTOS AHÍ INDICADOS Y LAS CUENTAS A LAS QUE IRAN.
EN EL MUNICIPIO CON ESE TRASPASO  SE VA A  OBRAS CIVILES PARA LA
CONSTRUCCION DE UNA BODEGA PARA EL DEPTO. DE TRANSITO QUE LO
ESTA EXIGIENDO LA SEREMI PARA ARCHIVO DE LAS CARPETAS. ES UNA
OBLIGACION QUE SE DEBE TENER A CORTO PLAZO.
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CONCEJAL Y PRESIDENTE DEL CONCEJO DOMINGO GARRIDO TORRES.- Hay
acuerdo o queda alguna duda?

CONCEJAL SEPULVEDA.- hay un proyecto listo para esto ya?

DIRECTOR DE FINANZAS.- No, eso lo ve la DOM, aquí solo estamos destinando los
recursos., ellos ven que tipo de construcción se hará.

CONCEJAL JIMENEZ.- hay algo que no me cuadra y son las cantidades que nos
entregaron en la primera hoja respecto  a la distribución que nos hacen ahora y algunas
con menos dinero.( DESAMU $7.493.000; DAEM $24.295.000 ; MUNICIPALIDAD
$15.556.000 )

DIRECTOR DE FINANZAS.- En este tipo de remates, todos los recursos ingresan al
municipio y desde aquí se les hace el traspaso, ahora eso no significa que deba ser tal
cual, por eso se le destino un poco más al Depto de salud. Es una facultad del alcalde
con  acuerdo de concejo el monto a traspasar.

CONCEJAL MERCADO.- Es bueno y apoyo la distribución.

CONCEJAL VALENZUELA.- También apoya  la distribución.

CONCEJAL Y PRESIDENTE DEL CONCEJO DOMINGO GARRIDO TORRES.-
Entonces llamo a votar si hay acuerdo. Acuerdo listo Sra. Secretaria, sr. Administrador.

ACUERDO Nº 46
TODOS LOS CONCEJALES PRESENTES  APREUEBAN EL ACUERDO
PROPUESTO

CONCEJAL Y PRESIDENTE DEL CONCEJO DOMINGO GARRIDO TORRES.-
Tenemos otro acuerdo es por los Costos de mantención para la adquisición de una
retroexcavadora, nos habló de esto el alcalde, hay conocimiento de eso. Lo propongo,
si hay consultas, ahora se podrían hacer.
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ADMINISTRADOR MUNICIPAL.- Esto es para presentar la postulación al proyecto y se
calcula que al próximo año ya debieran estar resueltos, ahí depende después de la
licitación, etc. Se sigue todo el proceso que ya conocemos.
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CONCEJAL JIMENEZ.- Para el próximo año entonces, con el otro presupuesto?

ADMNINISTRADOR MUNICIPAL.- Si, estos son proyectos Fondos Regionales Circ. 36

DIRECTOR FINANZAS.- Son fondos regionales para el financiamiento del proyecto en
general.

ADMNISTRADOR MUNICIPAL.- No debiera haber problemas porque ya nosotros
manejábamos presupuesto, porque  había 2 retroexcavadoras y una se remató ,
entonces si saliera  adjudicado , esto no variaría mucho la mantención porque ya la
traíamos  , en ese ítem.

CONCEJAL JIMENEZ.- yo hacia la pregunta de si había recursos a Don Gabriel para
evitar estar llamando después  y aprobar altiro.

DIRECTOR FINANZAS.- No sé cuánto es el monto que se va a ocupar en este
proyecto, en la mantención. Si me lo aclaran.

SE LE ACLARAN AL JEFE DE FINANZAS LOS MONTOS
COSTOS DE OPERACIÓN $7.200.000 (LO QUE SE LE PAGA AL OPERADOR)
COSTO MANTENCION       $2.400.000.-
TOTAL                                  $9.600.000.-

ADMINISTRADOR MUNICIPAL.- Como esto ya se está haciendo, el operador esta.

SE EXPLICA QUE ESTOS TIPOS DE PROYECTOS SIEMPRE ESTAN ASOCIADOS
A ESTE TIPO DE COMPROMISOS.

CONCEJAL MERCADO.- este proyecto está en vía de materializar y una vez que este
resulta , se asumen estos costos, es algo de rutina y que siempre lo hemos hecho.

DIRECTOR DE FINANZAS.- Es con fondos del presupuesto año 2018

CONCEJAL JIMENEZ.- Eso es lo que yo quería saber, porque si era con fondos de
este año , yo quería saber si estaban los fondos y la disponibilidad.
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CONCEJAL SEPUELVEDA.-era la misma duda que yo tenía, una vez que se adjudica
la maquinaria se empieza a asumir los costos de mantención, por lo tanto no es de este
año y no tengo problema Sr.  Presidente.

CONCEJAL Y PRESIDENTE DEL CONCEJO DOMINGO GARRIDO TORRES.- Hay
acuerdo entonces? Acuerdo unánime.

ACUERDO Nº 47
TODOS LOS CONCEJALES PRESENTES EN ESTA SESION VOTAN A FAVOR DEL
ACUERDO

CONCEJAL Y PRESIDENTE DEL CONCEJO DOMINGO GARRIDO TORRES.-
presentación del Nuevo Director de salud Don Mario Bravo. lo presenta don Eduardo
Salinas, él está a contar y asumió su cargo a partir del 1 de Agosto.

ADMNISTRADOR MUNICIPAL.-El entra a cumplir la función de Director del Depto. de
salud Municipal, ese rol lo estaba cumpliendo la Sra.  Yirlen , ella cumplía 2 funciones .
Directora de Cesfam y Depto. De Salud  , todo en conjunto , esas funciones  se
separaron , a Yirlen  le quedo lo que es Cesfam   y lo global , lo hará Don Mario Bravo ,
que empezó el 1 de  Agosto, Don Mario lo dejo para que Ud. Lo haga directamente al
concejo, Don Mario.

DIRECTOR DE SALUD MARIO BRAVO.-Saludarlos a , todos , colegas , Sra. Marcela ,
así como dijo el Administrador y  por encargo del Sr. Alcalde comencé el 1 de Agosto ,
pese que a contar del 1 de Abril  ya estaba ejerciendo  funciones en el Desamu en lo
administrativo ,vengo del mundo privado , tengo conocimiento del mundo municipal
porque trabaje en un municipio de la Región durante 7 años  en un proyecto de centro
de salud familiar de Chillan Viejo  , participe en la implementación tecnológica ,
construcción y recursos humanos , también ejercí durante  4 años un cargo en
gendarmería de chile en tema administrativo como civil, por lo tanto conozco muy bien
cómo funcionan lo público y lo privado, y me siento capacitado para ejercer las
funciones que me encargan , es lo que puedo agregar.

CONCEJAL Y PRESIDENTE DEL CONCEJO DOMINGO GARRIDO TORRES.-
Gracias Don Mario, Don Pablo.

CONCEJAL JIMENEZ.- Cual es su profesión y cuál sería la función en concreto como
para nosotros distinguir  de la Sra Yirlen. .
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DIRECTOR DE SALUD .- Soy Analista de Sistemas , y en cuanto a mi función  , en
todos  los municipios están separados la función de Desamu de lo que Cesfam , es
como el director  de Daem y un director de Escuela, acá ella está a cargo  de todo lo
que es recurso humano y técnico de las postas y Cesfam , yo estaré  a cargo del
Desamu  , cuentas y apoyar en todo lo que es proyectos y postas , más global.

CONCEJAL JIMNEZ.- No hay dualidad de funciones?.

EDUARDO SALINAS.- No  , dentro del Organigrama , el jefe de salud está la cabeza
de lo que es el área de salud  , luego de eso vendría él y si hubieran más directores ,
Yirlen quedaría bajo la ordenes de Mario , en termino de lo que debe hacer  en área de
salud , debe hacerlo él , Yirlen solo se aboca a lo que la aplicación de los  normas  y
orientaciones técnicas del Ministerio e Salud . Ella técnicamente tendrá que ver con las
postas  y lo administrativo lo vera Mario.

CONCEJAL JIMENEZ.- Bueno me alegra , aunque no lo conozco y que llegue alguien
que pueda mejorar esta parte de salud , porque nos ha costado entendernos con la
señora Yirlen , seguramente después lo sabrá y que su llegada le permita  mayor
conformidad con la gente del servicio porque hay mucha desconformidad  y
especialmente con la Sra. Directora , así que bueno  que haya alguien por sobre ella
que pueda , normalizar , no sé cuál es la palabra  adecuada , para que en el fondo la
gente se pueda  sentir mejor y el servicio funcione , eso sería gracias.

CONCEJAL Y PRESIDENTE DEL CONCEJO DOMINGO GARRIDO TORRES.-
Gracias  Pablo, Don Alex, Sr Sepúlveda y Sr. Mercado.

CONCEJAL VALENZUELA.- Yo solamente desearle mucho éxito, tengo la dicha de
conocerle desde algún tiempo y tiene un gran desafío, y como dice el colega pablo  hay
harta gente que no le funciona el tema salud, así que llego en un buen tiempo  , tiempo
adecuado , así que felicitaciones por el cargo y a trabajar  por esta comuna que
queremos mucho.

CONCEJAL MERCADO .- Saludar a don Mario  , desearle mucha suerte , sumarme a
los parabienes de los colegas y es un gran desafío que tiene  y la verdad es que  la
redes sociales que se comenta todo, ha habido comentarios respecto a los médicos qe
porque se va el Dr. Tanto o la Dra. Tanto y que hay respecto a eso, y me gustaría
saber eso, porque uno queda como ignorante, entonces no ver eso de primera fuente
uno queda sin saber de los dos jefes o el alcalde, es un tema sensible a nivel no solo
comunal, sino nacional.
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DIRECTOR DE SALUD.- Con respecto a eso concejal y viendo el presupuesto que se
maneja, en comparación a otras comunas, los reclamos son mínimos, las filas en otros
lados para tomar hora empiezan a las 6 de la mañana, ahora eso a la gente no le
importa porque ellos quieren que les resuelvan sus problemas, yo sé que la salud es un
tema que nos afecta a todos y con el alcalde y su colaboración podremos ir
solucionando, tienen mis puertas abiertas cuando lo estimen pertinente  cualquier
consulta y mi teléfono.

CONCEJAL SEPULVEDA.- de acuerdo con mis colegas  en que llegue una persona
que colabore con la Sra. Yirlen porque ahí hay harta pega ,me gustaría mencionar
algunos temas como : agilizar la llegada de las ambulancias cuando las llaman , no se
de forma y es complejo , entonces como ahora hay una persona más , en el accidente
camino Colvindo 12 minutos en llegar la ambulancia , es mucho , está aquí no más ,
poner hincapié en ese tema , a lo mejor no habían ambulancias , entonces ver ese
tema, el cierre de las postas de Belén y otras , y desearle suerte.

EDUARDO SALINAS.- se ha conversado ese tema, y ver las prioridades  de traslado
de pacientes graves   ,( accidentes , accidentes vasculares , etc) deben ser traslados
por ambulancias SAMU porque ellos cuentan con toda la implementación porque
atienden al paciente en el trayecto hacia el recinto de urgencia.

RELATA COMO FUE EL PROCESO ESE DIA DEL ACCIDENTE DE COLVINDO , EL
SAMU NO LLEGO Y HUBO QUE TRASLADAR CON LA AMBULANCIA DEL
CONSULTORIO PORQUE NO SE PODIA ESPERAR , Y ESAS VIENEN DE SAN
CARLOS. PERO SE VERA CON LA COMUNIDAD PORQUE SE ESTAN
TRASLADANDO PACIENTES DE POCA URGENCIA Y ESO NOS PUEDE TAER UN
PROBLEMA MAYOR. ES UNA INSTRUCCIÓN DEL MINISTERIO.

CONCEJAL Y PRESIDENTE DEL CONCEJO DOMINGO GARRIDO TORRES.- Darle
la bienvenida a Don Mario y mi pregunta Eduardo , es como se verá este
financiamiento de Don Mario  .

EDUARDO SALINAS.- Desde que estaba Don Domingo de Alcalde siempre existió en
el presupuesto el ítem de jefe de salud , básicamente por un dicho  que dice el mucho
abarca poco aprieta , se necesita alguien abocado a esta función  , más que nada  eso.
Siempre ha estado este ítem para ello.
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CONCEJAL Y PRESIDENTE DEL CONCEJO DOMINGO GARRIDO TORRES.- Que
bueno don Lalo que tenga buenos recuerdos míos, lo otro que dice la gente, hay
choferes que cuando van a dejar paciente se van a sus casas, la gente los ve y
reclama, para ponerle ojo a esos detalles también, ya muchas  gracias Don Mario, Don
Eduardo .y nos avisa cuando es la pagada  de piso no más.
Don Pablo tiempo atrás solicito el Pladeco así que el Director de Control hará entrega
de una copia a cada uno. Y me ha solicitado la palabra el abogado, dice que será solo
media hora.

ASESOR JURIDICO.- Muy breve, algo hable con Uds. Por teléfono, quiero hacerlo en
el concejo, de acuerdo a la transacción que se hizo con el Sr. Cárdenas, que
pertenecía a la dotación del Daem, el retiro su cheque  y también firmo un documento
ante la secretaria municipal que quedaba conforme y eso  se hace presente al tribunal
y con su abogada, eso no más seria. Para vuestro conocimiento.

CONCEJAL Y PRESIDENTE DEL CONCEJO DOMINGO GARRIDO TORRES.- Ese
era el acuerdo que pidió el Alcalde el otro  día, eso sería nos vamos a la ronda.

F.- RONDA CONCEJALES .-

.

CONCEJAL ALEX VALENZUELA SANCHEZ.- Hay un niño que hoy nos representa en
los cadetes de Ñublense , laos papas se iba a acercar a ver a posibilidad que se le
ayudara a este joven , se llama Cristian Sepúlveda Orrego de san Jorge , no tiene
ningún tipo de beca y se le hace difícil , ver la posibilidad de ayuda en pasajes . En
Chacay , la Sra. Margarita de la Nieves está haciendo el baño y tiene listo acaso el
80% de la construcción pero le falta ayuda con la retroexcavadora para lo de baño ,
tiene los tubos , le falta el pozo; hay un problema que tienen 8 vecinos en la Pitrilla y
me gustaría juntarme con mi abogado a ver si podemos ayudarlos  en terreno ,su
alumbrado que es de Luz parral pasa por sus predios es del año 1995 , que ahora pasa
por los caminos vecinos pero los cables están en los predios de hecho los cables de
don Leonel pasa  por el campo de Ramón Soto y predio de Alejandra Garrido y así
otros predios , se reunieron todos y me fueron a ver si existe la posibilidad de solicitar a
Luz Parral que tiene las conexiones por el camino?   Los cables tienen como 1.20 de
altura desde el suelo , entonces le consulto Sr. Abogado si podemos ir a la empresa
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con todos estas evidencias , ver como solucionar esto , porque los que están con
Emelectric no tienen ese problema.

CONCEJAL SEPULVEDA.- Yo consulte hace años atrás por este mismo problema ,
que lo tiene mi papa, y me dijeron que si pero el costo deba sumirlo el dueños de
terreno o predio  porque ellos ya hicieron el tendido años atrás cuando no había gente
ahí, pero se puede llegar a un acuerdo y un descuento  , una parte la empresa , pero
nunca gratis .

CONVERSAN QUE ANTES ERAN PARCELAS ESA PARTE DE LA PITRILLA Y
COMO SE ESTA PARCELANDO ESTA QUEDANDO EN MEDIO LOS TENDIDOS
ELECTRICOS DE LUZ PARRAL

CONCEJAL PABLO JIMÉNEZ ACUÑA.-saludar al presidente de concejo ya los colegas
y todos los funcionarios, primeramente me alegro que hayan venido a presentar al
nuevo funcionario Jefe de salud, es lo que corresponde , es una gentileza y lo
agradezco y ojala que se siga dando como una tónica , no está demás , no se puede
tiempo , si es para conocer solamente , lo otro agradecer la entrega del Pladeco , ojala
lo podamos estudiar compartir y quizás verlo en alguna comisión , quiero saber si se
hizo algo en la solicitud con los postrados de Colvindo , Don German Sepúlveda y la
esposa  de Fidel Zúñiga ( abogado dice que se remitió a Dideco) ojala se pudiera hacer
algo luego porque las personas requieren atención inmediata , eso sería muchas
gracias.

CONCEJAL JOSE MERCADO FUENTES. Saludar al presidente del concejo, colegas
concejales y funcionarios presentes , en Colvindo donde vive Don Checho Correa el
camino hacia el norte está muy malo, ojala poder pasar la máquina , tiene material ; en
Huenutil Centro La torre , el palo Nº 84049 frente a la casa que es solita , no tiene luz
hace tiempo ; Me llamaron de San Jorge porque habría la posibilidad de poner
luminarias desde la Sra. Marta ( Presidenta )  ambos lados que lo vieron con el Alcalde
y en H. centro vive la  Sra. Blanca de la Fuente que tienen a su esposo muy grave y el
camino esta pésimo , quiere que le habiliten e ingreso a su predio  , son un par d
camionadas no más ; En Lo Mellado , la empresa que hizo el camino  quebró y
quedaron varios problemitas , alcantarillas tapadas , quebró cercas , no sé cómo ira la
solución de so,; En reunión con el centro de padres del Liceo san Gregorio fuimos con
el Concejal Sepúlveda que se nos invitó , fue bastante concurrida y se llegaron a
buenos acuerdos, entre los vecinos , directorio y el municipio , porque al final todos
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estábamos salpicados , yo por lo menos quede conforme  porque se vieron varias
soluciones, entrega de documentación a tesorería , fijar otra reunión con los
apoderados , porque se eta solucionado algo que perjudicaba a todos y en especial a
los niños  y finalmente quiero dar una copia a cada uno que también la entregue en
Oficina de partes y es por el rumor de la instalación de una cárcel aquí en la comuna.(
da lectura)

CONCEJAL Y PRESIDENTE DEL CONCEJO DOMINGO GARRIDO TORRES .- Yo
quisiera preguntar si alguien sabe algo más , porque por mi trabajo ando por todos
lados y nadie ha escuchado nada o cual es la fuente de donde viene esta información.

CONCEJAL MERCADO.- La verdad es que no esta información  no tiene un  asidero
especifico, a mí me han llamado algunas personas , me he reunido con algunas
personas , me reuní con la presidenta del  sector ,y también ella lo sabe , entonces



REPUBLICA DE CHILE
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ÑIQUEN

SAN  GREGORIO - ÑIQUÉN

13

como concejal me gustaría que este rumor se despeje  porque no quiero ser cómplice v
de una situación que podría ser complicada para nuestra comuna en el futuro , nada
más que eso.

CONCEJAL Y PRESIDENTE DEL CONCEJO DOMINGO GARRIDO TORRES.- Bueno
rumores siempre van a haber y esperamos no sea así por el bien de la comuna, colega
John .

CONCEJAL JOHN SEPULVEDA SALAZAR .- Sobre los mismo yo escuche de un sr.
En El Espinal  y que serían los terrenos de Felipe Letelier camino viejo, es un rumor,
pero la gente anda preocupada , Sr. Presidente , colegas funcionarios , esta petición es
quinta vez que la pido es una luz que está en camino viejo de Virguin de la Escuela
hacia el sur , la pidió Sr. Mercado, Sr. Jeldres , la empresa fue a arreglar  se llevó dos
focos y nunca los repuso , arregló uno , dejo uno y se llevó 2 , frente a casa de Juan
Riquelme y frente a la iglesia  hay 2 focos , si se pudiera ver ese tema . Hay una familia
aquí en san Gregorio que viene de Santiago, tienen una guagüita y está embarazada,
no tienen camas y están esperando otra, no sé si le puede ayudar .

DIRECTOR DE CONTROL INDICA QUE SI VIENE DE SANTIAGO LO MAS
PROBABLE ES QUE TENGA FICHA SOCIAL ALLA Y ES DIFICIL VERLO ACA .
ADMNISTRADOR MUNICIPAL LE PIDE EL NOMBRE  A LO QUE CONCEJAL
SEPULVEDA QUEDA EN ENTREGARLO MAS TARDE.

CONCEJAL Y PRESIDENTE DEL CONCEJO DOMINGO GARRIDO TORRES.- Yo
también tengo unas cositas , un vecino Don Omar Falcón , vive al fondo de la Villa
Rubén Marcos , solicita una pasada de rodillo en el camino , ojala verlo , lo otro el día
viernes 04 de agosto hubo reunión de la Asoc. Punilla , estaba el Administrador porque
el Alcalde debió retirarse por compromisos y se acordó una reunión el día jueves 24 de
Agosto a las 14:30 en salón de Concejo san Carlos, donde se invitaran a todos los
concejales  de todas las comunas , para ver el tema de Ñuble región , ahí se supone
estará la firma lista de Ñuble región , para ir viendo las instalaciones que se irán viendo
en la provincia de Punilla con cabecera San Carlos , quedaron de enviar las
invitaciones  a los concejales s, eso quería informar  , eso seria.

CONCEJAL JIMENEZ.- Hoy es el día del Dirigente Social y quisiera enviar un fraternal
saludo a todos nuestros dirigentes a través de este cuerpo colegiado y preguntar si
habrá alguna actividad acá en honor a ellos. Otros años se hacía algo
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ADMNISTRADOR MUNICIPAL.- No, este año no hay nada planificado.

CONCEJAL Y PRESIDENTE DEL CONCEJO DOMINGO GARRIDO TORRES.- Nos
sumamos al saludo del concejal Jiménez y sin más que agregar .

ADMNISTRADOR MUNICIPAL HACE ENTREGA DE INVITACION DE DIRECTOR
REGIONAL DE INDAP ,ANDRES CASTILLOS POR CEREMONIA ENTREGA DE
INCENTIVO PRODUCTIVO IFP USURARIOS INDAP PROGRAMA PRODESAL PARA
EL VIERNES 11 DE AGOSTO.

F.- ACUERDOS

ACUERDO Nº 046

Apruébese la Modificación Presupuestaria presentada por el

Departamento de Administración y Finanzas   Municipal en los siguientes

subtítulos  e Items que se detallan a continuación:

SUB
T.

ITEM. ASIG. GASTOS $MONTO

215 24 03-101-001 A EDUCACION M$24.295.000.-

215 24 03-101-002 A SALUD M$16.000.000.-

215 31 02-004 OBRAS CIVILES
CONSTRUCCION
BODEGA MUNICIPAL

M$7.049.000.-
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ACUERDO Nº 047

Por unanimidad de los señores concejales asistentes a esta sesión se ha adoptado el
siguiente acuerdo:

Apruébese  compromiso de asumir costos de operación y mantención proyecto

“Adquisición de retroexcavadora para la I. Municipalidad de Ñiquén San Gregorio”

Código bip 30486404-0 con financiamiento Circ. 33 , por un monto anual de

$9.600.000.- según siguiente tabla:

ITEM Mensual ($) Anual ($)

COSTOS OPERACIÓN 600.000 7.200.000

7.200.000

COSTOS MANTENCION

200.000 2.400.000

TOTAL ANUAL(OPERACIÓN +MANTENCION) 800.000 9.600.000

Se levanta la sesión a las 16;30 P.M. horas

MARCELA ELGUETA MORALES DOMINGO GARRIDO TORRES
SECRETARIA MUNICIPAL CONCEJAL

MINISTRO DE FÉ PRESIDENTE DEL CONCEJO
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1.- JOSE MERCADO FUENTES : ________________________________

2.- ALVARO JELDRES ACUÑA :_________________________________

3.-ALEX VALENZUELA SANCHEZ :_________________________________

4.- JOHN SEPULVEDA SALAZAR :_________________________________

5.- PABLO JIMÉNEZ ACUÑA :_________________________________


